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[bookmark: _GoBack]NUEVO LEÓN REAFIRMA SU COMPROMISO EN LA LUCHA CONTRA EL TRABAJO INFANTIL

· El objetivo es garantizar la protección del desarrollo infantil y supervisar la legalidad de las empresas.

Monterrey, Nuevo León.- En el marco del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, el Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de la Secretaría del Trabajo, reafirma su compromiso con la erradicación de esta problemática, trabajando de manera permanente para proteger el desarrollo sano e integral de la niñez.

El Secretario del Trabajo, Federico Rojas Veloquio, informó que se llevan a cabo acciones específicas orientadas a disminuir la incidencia del trabajo infantil en la entidad, como parte de una estrategia para garantizar los derechos de niñas y niños.

“Desde la Secretaría del Trabajo promovemos oportunidades laborales con salarios dignos para que madres y padres puedan ofrecer una buena calidad de vida a sus familias. 

Así contribuimos a salvaguardar la integridad de las niñas y niños. Sabemos que involucrar a menores en actividades laborales afecta su desarrollo y vulnera su derecho a la educación y al bienestar”, expresó el funcionario.

Rojas Veloquio recordó que la Ley Federal del Trabajo prohíbe expresamente el empleo de menores de 15 años, lo cual representa una defensa clara de los derechos fundamentales de la infancia.

“El trabajo infantil vulnera el desarrollo físico, emocional y educativo de niñas y niños. En lugar de estar en la escuela, aprendiendo, creciendo y conviviendo, un menor que trabaja está expuesto a riesgos, explotación y a la pérdida de su potencial humano”, enfatizó.

La Secretaría del Trabajo realiza acciones constantes de inspección y supervisión en centros laborales para detectar y atender casos en los que pudiera haber menores trabajando. Estas acciones forman parte de un esfuerzo institucional para fortalecer a las familias y evitar que las niñas y niños tengan que trabajar por necesidad.

Para denunciar casos de trabajo infantil, la ciudadanía puede comunicarse al número 070, o bien a los teléfonos 81 2033 2486 y 81 2033 2602. También pueden acudir directamente a las oficinas de la Dirección de Inspección y Defensa Laboral, ubicadas en la Torre Administrativa del Gobierno del Estado, planta baja, en Washington 2000 Oriente, Colonia Obrera, Monterrey, Nuevo León.
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